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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1706/2024. 
 
Sujeto Obligado: Fondo de Desarrollo Económico de 
la Ciudad de México. 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de mayo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Fondo de Desarrollo Económico de la Ciudad de México 

El particular solicitó copia en versión electrónica del listado de 

facturas pagadas por ese fondo durante el periodo del año 2019 

al año 2024, desglosado por año y emisor, concepto pagado y 

monto pagado, en cada caso.  

El particular se inconformó por la entrega de información que 

no corresponde con lo solicitado.     

REVOCAR la respuesta del Fondo de Desarrollo Económico de 

la Ciudad de México 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Versión electrónica, Facturas pagadas, Montos 

pagados, Revocar, No corresponde. 

INFOCDMX/RR.IP.1706/2024 
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GLOSARIO 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
 
 
PNT 
 
 
 

Fondo de Desarrollo Económico de la 
Ciudad de México 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1706/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Fondo de Desarrollo Económico de la 
Ciudad de México 
 

COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1706/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra del Fondo de Desarrollo Económico 

de la Ciudad de México, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, en sesión pública resuelve REVOCAR la respuesta del sujeto obligado a 

la solicitud citada al rubro, conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El seis de abril de dos mil veinticuatro, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, ingresada de manera oficial el nueve de 

abril, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, a la 

que le correspondió el número de folio 090170324000026, a través de la cual 

solicitó lo siguiente: 

 

Descripción de la solicitud: 

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
2 Todas las fechas se entenderán por 2024, salvo precisión de lo contrario. 
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Copia en versión electrónica del listado de facturas pagadas por ese fondo durante el 

periodo del año 2019 al año 2024, desglosado por año y emisor, concepto pagado y 

monto pagado en cada caso  

[…][Sic.]  

 
Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 

 

2. Respuesta. El diez de abril, el sujeto obligado a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT notificó al particular mediante el 

oficio sin número de la misma fecha, signado por la Coordinadora de Operación 

de Fideicomisos Subsidiarios, el cual señala lo siguiente:  

 
[…] 
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[…][Sic.] 

 

3. Recurso. El quince de abril, la Parte Recurrente interpuso recurso de revisión 

en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, medularmente, se 

agravió de lo siguiente: 

 
LA respuesta otorgada por el sujeto obligado no corresponde a la solicitud de 
informacion realizada, por lo que acudo a ese pleno a interponer recurso de revision 
[…] 

 

4. Turno. El quince de abril, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1706/2024, al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 
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Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

 
 

5. Admisión. El dieciocho de abril, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción V, 236, 237 y 

243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y lll 

de la Ley de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente en 

que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo en 

comento, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formulara alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una audiencia de 

conciliación. 

 

6. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado. El seis de mayo, el sujeto 

obligado remitió sus manifestaciones y alegatos a través de correo electrónico y 

la Plataforma Nacional de Transparencia mediante el oficio sin número, de la 

misma fecha, signado por la Coordinadora de Operación de Fideicomisos 

Subsidiarios del Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal, mismo que 

señala lo siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 
 
 

• Anexó el acuse de recibo de envío de notificación del sujeto obligado al 

recurrente. 

 

• Anexó captura de pantalla de correo electrónico, referente al envío de 

manifestaciones y alegatos, el cual para mayor certeza se muestra a 

continuación: 

[…] 
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[…][Sic.] 
 
 

7. Cierre de Instrucción. El diecisiete de mayo, con fundamento en el artículo 

252, en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley de 

Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas 

las manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. 

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 
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II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 

los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, 

y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el diez de abril y, el recurso fue interpuesto 

el quince de abril, esto es, el tercer día hábil del plazo otorgado para tal efecto, en 

el artículo 236, fracción I, de la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 
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una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Si bien es cierto el sujeto obligado otorgó una respuesta complementaria también 

lo es que de las constancias que obran no es posible advertir que dicha respuesta 

colme con lo peticionado, por lo cual no puede validarse la respuesta 

complementaria del sujeto obligado. 

 

Adicionalmente, en razón a que de las constancias que obran en el expediente 

no se observa que el presente asunto colme alguna de las causales de 

sobreseimiento prescritas en el artículo 249, de la Ley de Transparencia, dado 

que la parte recurrente no se desistió, durante el trámite del presente recurso no 

se ha quedado sin materia el presente recurso, ni desde su admisión a aparecido 

una causal de improcedencia.  

 

Por lo anterior, resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el 

presente medio de impugnación. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 

consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, 

en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia. 
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En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta fundado y por tanto procede 

revocar la respuesta brindada por el Fondo de Desarrollo Económico de la 

Ciudad de México.  

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, así 

como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

 

Lo Solicitado Respuesta del Sujeto obligado 

El Particular solicitó lo siguiente: 
El Sujeto obligado dio respuesta 
señalando lo siguiente:  
 

Copia en versión electrónica del listado 
de facturas pagadas por ese fondo 
durante el periodo del año 2019 al año 
2024, desglosado por año y emisor, 
concepto y monto pagados, en cada 
caso. 

A través de la Coordinadora de 
Operación de Fideicomisos 
Subsidiarios anexó diversos enlaces que 
llevan a los informes trimestrales por 
cada ejercicio fiscal requerido, toda vez 
que la capacidad técnica de la SISAI no 
permite adjuntar el tamaño de los 
archivos.  
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Por lo anterior, la Parte Recurrente interpuso su recurso de revisión, mismo que 

se ilustra a continuación: 

 

 

Recurso de revisión 

Alegatos y manifestaciones del 

Sujeto obligado 

El particular se inconformó por la entrega 

de información que no corresponde con 

lo solicitado.   

El Sujeto obligado reiteró su respuesta 

primigenia, indicando que, al adjuntar el 

informe de Avance al Primer Trimestre de 

2019, en cuya foja 27 podrá visualizar el 

Analítico de Claves acumulado al mes de 

marzo de 2019 y que sirve como base de 

la integración del citado informe, donde 

puede apreciar el desglose de los gastos 

pagados en el trimestre referido. 

 

Asimismo, el sujeto obligado señaló que 

en dichas ligas el solicitante encuentra el 

gasto pagado durante los años 2019 al 

2024, que es el ejercicio del compromiso, 

eso es, lo que la Entidad tiene el deber de 

pagar, sin que exista sistema u 

disposición normativa que obligue a 

esta Entidad a tener un registro por 

facturas, precisando que en cada una de 

las ligas se adjuntaron los informes 

trimestrales de cada uno de los años 

requeridos en donde se especifican, los 

montos y conceptos.    

 

Adicionalmente, señaló que no cuenta 

con un registro, informe, reporte o similar, 

en el que se inscriban el listado de 

facturas por año, emisor, concepto pago 

y monto pagado por cada caso, ni 

documentación donde conste dicha 

información, tal y como lo solicita el 

peticionario. 
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Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso 

a la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio formulado. 

 
 

Estudio del agravio: información que no corresponde con lo peticionado 

 

El Particular solicitó lo siguiente: 

 

• Copia en versión electrónica del listado de facturas pagadas por ese fondo 

durante el periodo del año 2019 al año 2024, desglosado por año y emisor, 

concepto y monto pagados, en cada caso. 

 

El sujeto obligado emitió respuesta por medio de la Coordinadora de Operación 

de Fideicomisos Subsidiarios, la cual anexó diversos enlaces que llevan a los 

informes trimestrales por cada ejercicio fiscal requerido, toda vez que la capacidad 

técnica de la SISAI no permite adjuntar el tamaño de los archivos. 

 

Por lo anterior, el particular se inconformó por la entrega de que no corresponde 

con lo peticionado.  

 

Al respecto resulta oportuno recordar que el sujeto obligado señaló en su 

respuesta lo siguiente por cada contenido informativo:  

 

Lo Solicitado Respuesta del Sujeto 

obligado 

Recurso 

Copia en versión electrónica 
del listado de facturas 
pagadas por ese fondo 
durante el periodo del año 
2019 al año 2024, 

A través de la 
Coordinadora de 
Operación de 
Fideicomisos 
Subsidiarios, el sujeto 

El particular se inconformó 
por la entrega de 
información que no 
corresponde con lo 
peticionado.  
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desglosado por año y 
emisor, concepto y monto 
pagados, en cada caso. 

obligado anexó diversos 
enlaces que llevan a los 
informes trimestrales por 
cada ejercicio fiscal 
requerido, toda vez que 
la capacidad técnica de la 
SISAI no permite adjuntar 
el tamaño de los 
archivos. 

 

El sujeto obligado, a través de la Coordinadora de Operación de Fideicomisos 

Subsidiarios, remitió diversas ligas con los informes de avance trimestral 

correspondientes a los ejercicios fiscales señalados por el particular.  

 

De lo anterior, es posible observar que el sujeto obligado en su respuesta no se 

refirió a lo peticionado, dado que sujeto obligado se refirió a las facturas pagadas 

por ese fondo y no peticionó informes trimestrales de avances presupuéstales.  

 

De lo anterior, sirve señalas que las facturas son documentos fiscales que reflejan 

la compraventa de bienes o servicios entre un proveedor y un cliente. Su objetivo 

principal es detallar y formalizar esta transacción, sirviendo como comprobante 

tanto para el vendedor como para el comprador. En este sentido, sirve precisar 

que las facturas son documentos comprobatorios necesarios para la 

declaración de impuestos, así como para sustentar el gasto o erogaciones 

realizadas.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el agravio del particular deviene 

fundado, dado que la respuesta primigenia del sujeto obligado violentó el principio 

de congruencia que toda respuesta a una solicitud de acceso debe guardar, dado 

que nunca se refirió en su respuesta al listado de facturas peticionado, dado que 

solo se limitó a otorgar unos informes trimestrales de avance presupuestal, lo cual 

no fue peticionado por el particular. Dicho principio, se encuentra definido en el 

criterio 2/2017, del Pleno del Órgano Nacional en el siguiente sentido:  
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2/2017 Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho 

de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo 

acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. 

Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia 

implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el 

particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la 

exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de 

los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los 

principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden 

una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada 

uno de los contenidos de información. 

 

Cabe señalar que la respuesta complementaria no puede validarse, dado que lo 

proporcionado no corresponde con lo peticionado dado que el particular no 

requirió en ningún momento informes presupuestales de avance trimestrales, ni 

solicitó algún registro de facturas, sino lo que pidió fue un listado de las facturas 

pagadas por el sujeto obligado desde 2019 a 2024, cuestión sobre la que no se 

pronuncia el sujeto obligado.  

 

En este sentido, es posible concluir que la respuesta complementaria, también 

violenta el principio de congruencia que toda respuesta debe cumplir, ya que 

lo proporcionado como respuesta no guarda concordancia con los 

requerimientos formulados por el particular.  

 

En este sentido, se concluye que el agravio de quien es recurrente es fundado, 

toda vez que el sujeto obligado no otorgó respuesta a lo peticionado. 

 

QUINTO. Decisión. Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 244, 

fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera procedente 

REVOCAR la respuesta del Sujeto obligado e instruirle: 
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- Entregue las facturas pagadas por ese fondo de 2019 a 2024. 

- En caso de no contar con la información, señale las razones y los 

motivos del porqué no emite facturas.  

- Todo lo anterior deberá ser notificado a la persona recurrente en el 

medio que éste haya elegido. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 244, párrafo in fine, 257 y  258, 

se instruye al Sujeto Obligado para que notifique el cumplimiento de la 

presente resolución a este Instituto de Transparencia así como a la parte 

recurrente, a través del medio señalado para oír y recibir notificaciones, en 

un plazo de diez días hábiles, contados  a partir de la notificación de la presente 

resolución, apercibido que de no cumplir con la instrucción señalada se dará vista 

a la autoridad competente, para que, en su caso, dé inicio al procedimiento de 

responsabilidad administrativa que corresponda, por incurrir en la infracción 

prevista en el artículo 264, fracción XV, en relación con los numerales 265,  266 y 

270 de la Ley de Transparencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena 
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que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración quinta de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia 

de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no 

hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la 

materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 

y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que comunique 

a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 
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SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 

 


